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LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

Medellín, trece de marzo de dos mil veintiuno, atendiendo lo ordenado en la 

sentencia que antecede, se procede a la liquidación de costas. 

Agencias en derecho 0,oo 

Correo folio 23 $ 8.600,oo 

Correo folio 26 $ 5.200,oo 

Correo folio 29 $ 5.200,oo 

Correo folio 5 c. 2  $ 8.600,oo 

Total $27.600,00 

 
 

MARY MEJIA GRISALES 
Secretaria 

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE FAMILIA 
Medellín, trece de abril de dos mil veintiuno 

 
Proceso Ejecutivo de Alimentos 

Auto  166 

Demandante Sandra Milady Cano Idarraga 
Demandado Jaime Alonso Monsalve Rojas  
Radicado No. 05-001 31 10 014 2019 00682 00 
Decisión Aprueba liquidación y termina por pago 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 366 del Código General del 

Proceso, se aprueba la liquidación de costas que antecede.  

 
De otro lado y Una vez allegada la liquidación por la parte demandante y lo 

propio por la parte demandada la cual solicita igualmente la terminación del 

proceso por el pago total de la obligación, por lo cual se procedió por el Despacho 

revisar las retenciones realizadas al demandado y los dineros adeudados, y no 

tiene esta judicatura más que resolver lo solicitado por las partes dentro 

del presente proceso teniendo las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

Que por medio de memorial la parte ejecutante allego la liquidación del proceso 

y posteriormente la parte ejecutada realizó lo propio y solicito la terminación del 
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proceso por el pago total de la obligación, se procedió por esta Despacho a 

realizar la verificación de las consignaciones y a revisar el proceso realizando la 

liquidación del mismos, lo que se obtuvo es que el demandado hasta el presente 

mes y año, adeuda la suma de $10’078.654,14 y las retenciones realizadas por el 

cajero pagador de la empresa suman $10’641.137,oo, y por economía procesal y 

salvaguardando los intereses del menor, se procederá a insertar en este auto la 

liquidación confeccionada por la secretaría del Despacho y procederá a dar por 

terminado el proceso por pago total de la obligación. 

 

De los dineros retenidos que a hoy suma $10’641.137,oo, se procederá por el 

despacho a realizar la entrega a la demandante como representante legal de su 

hijo menor de edad, señora Sandra Milady Cano Idárraga, la suma de 

$10’078.654,14, y al ejecutado señor Jaime Alonso Monsalve Rojas, la suma de 

$562.482,86, como se puede ver en la liquidación que a continuación se adjunta.  
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Así las cosas, y en cumplimiento del artículo 44 de la Constitución Nacional 

y por economía procesal, se decreta la terminación del proceso ejecutivo 

por alimentos, por pago total de la obligación.  

 

De conformidad con el artículo 129 del Código de Infancia y la 

Adolescencia, se conservará el embargo del salario por 2 años, o hasta que 

el ejecutado garantice el mismo término de alimentos a su hijo. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 

DE MEDELLÍN, administrando justicia, en nombre de la República de Colombia 

y por autoridad de la ley, 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- Declarar terminado por pago total de la obligación el proceso 

ejecutivo por alimentos, promovido por la señora Sandra Milady Cano 

Idarraga, en representación de su hijo J. A. M. C. y en contra del señor Jaime 

Alonso Monsalve Rojas, conforme lo anotado en este proveído.  

 

SEGUNDO.- Se entregará a la demandante el valor de $10’078.654,14, con lo que 

se cubre la cuota, y el vestuario hasta el mes de abril inclusive del presente año; 

y al ejecutado los dineros restantes que a la fecha suman $562.482,86. Los 

dineros que se alleguen con posterioridad al proceso, serán entregados a la 
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ejecutante, y los que superen el monto de la cuota alimentaria, serán devueltos 

al ejecutado.  

 

TERCERO.- No se levantarán las medidas cautelares decretadas en el 

presente proceso, hasta tanto el ejecutado preste caución suficiente para 

garantizar los alimentos al menor por dos años. Se oficiará al cajero 

pagador para que reduzca el embargo y solo le sea retenido 

$184.730,80,oo, mensualmente   que es  el valor de  la cuota  alimentaria  y 

en el mes de mayo, junio y diciembre, se retenga $147.785, retención que 

deberá aumentar cada año conforme al aumento del salario mínimo 

decretado por el Gobierno Nacional. Por la Secretaría se expedirá el oficio 

correspondiente. 

 

 

NOTIFIQUESE 

 
 

Firmado Por: 
 

PASTORA EMILIA HOLGUIN MARIN  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 014 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-
ANTIOQUIA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
277ec54202604ab53cd3a80f6fedd53e0fcffb2b80bca1687fe2c7c6d7b369e9 

Documento generado en 13/04/2021 02:47:00 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


